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ABSTRACTO DE COOPERACIÓN TÉCNICA 

I. Información Básica del Proyecto 

▪ País/Región: Perú/CAN - Grupo Andino 
▪ Nombre de la CT: Apoyo a la transformación de la gestión y la digitalización 

de la administración pública 
▪ Número de CT: PE-T1519 
▪ Jefe de Equipo/Miembros: VEYRAT-PONTET, ALEXANDRE (IFD/ICS) Líder del 

Equipo; RIVERA ARTEAGA, CESAR AUGUSTO (IFD/ICS) 
Jefe Alterno del Equipo de Proyecto; JORGE DE LEON 
(IFD/ICS); MUENTE KUNIGAMI, ARTURO (IFD/ICS); 
NARANJO BAUTISTA, SANDRA (IFD/ICS); KATIA 
RIVERA (IFD/ICS); OKUMA AGUENA, ALEXIS RICARDO 
(CAN/CPE); CENTENO LAPPAS, MONICA CLARA 
ANGELICA (LEG/SGO) 

▪ Taxonomía: Apoyo al Cliente 
▪ Número y nombre de la operación que 

apoyará la CT: 
N/A 

▪ Fecha del Abstracto de CT: 23 Mar 2022 
▪ Beneficiario: Gob. de Perú, Dir. Gral. de Abastec. MEF y Sec. Gob. y 

Transf. Digital de la Pres. Consejo de Ministros 
▪ Agencia Ejecutora: INTER-AMERICAN DEVELOPMENT BANK 
▪ Financiamiento solicitado del BID: US$100,000.00 
▪ Contrapartida Local: US$0.00 
▪ Periodo de Desembolso: 30 meses 
▪ Tipos de consultores: Individuos; Empresas 
▪ Unidad Responsable de Preparación: IFD/ICS - División de Innovación para Servir al Ciudadano 
▪ Unidad Responsable de Desembolso: CAN/CPE - Representación Perú 
▪ CT incluida en la Estrategia de País (s/n): 
 
▪ CT incluida en CPD (s/n): 

No 
 
No 

▪ Alineación a la Actualización de la Estrategia 
Institucional 2010-2020: 

Inclusión social e igualdad; Capacidad institucional y 
estado de derecho; Igualdad de género 

  

II. Objetivos y Justificación de la CT 

2.1 El objetivo general será apoyar la implementación de la Agenda de Transformación 
Digital con Equidad de Perú con el propósito de coordinar las iniciativas de gobierno 
relacionadas con el aprovechamiento de las tecnologías digitales, con foco en el 
desarrollo económico, la inclusión digital de todos los peruanos y la construcción de un 
gobierno eficiente y centrado en el ciudadano. 

2.2 La CT busca abordar la problemática existente en torno al desarrollo limitado de la 
transformación digital con equidad del Estado peruano y la distribución desigual de los 
beneficios existentes por el proceso de transformación digital. La problemática se 
explica por medio de causas principales como: (i) el insuficiente acceso y adopción de 
la identidad digital por parte de la ciudadanía. Tomando en cuenta que los ciudadanos 
carecen de mecanismos seguros de uso generalizado para la autenticación de su 
identidad digital para poder acceder a los servicios públicos; (ii) el bajo porcentaje de 
trámites y servicios digitales disponibles en línea para la ciudadanía; (iii) el desarrollo 
incipiente en Seguridad Digital; y (iv) la limitada institucionalidad para implementar la 
Transformación Digital en el país a través de un marco legal institucional sólido. Los 
principales efectos del limitado desarrollo de la transformación digital en el Estado 
peruano que se pueden notar son: (i) la limitada e inequitativa accesibilidad de la 
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ciudadanía a los servicios públicos; (ii) mayores costos y tiempo invertido por la 
ciudadanía en la realización de trámites de manera presencial; (iii) mayores costos 
operativos en la administración pública; y (iv) la prevalencia de una mayor burocracia 
estatal con bajos niveles de confianza. La transformación digital de las entidades 
estatales brinda la posibilidad de una atención de los servicios públicos en forma digital, 
permitiendo a la población acceder a ellos sin restricción de horarios y espacios físicos 
determinados. Asimismo, contribuye a reducir la corrupción y la informalidad al ordenar 
procesos, identificar trazabilidad, ordenar registros y reducir transacciones innecesarias 
con operadores. 

III. Descripción de las Actividades y Resultados 

3.1 Componente I: Apoyo a la transformación de la gestión digital de la 
administración pública. Busca apoyar el: (i) diseño de una Agenda de transformación 
digital en el Perú y su esquema de Gobernanza, en el marco del Sistema Nacional y su 
estrategia definidos en el Plan Nacional de Competitividad y Productivad. El diseño 
incluirá un plan general de implementación con metas y cronograma de corto y mediano 
plazo (5 años).  

3.2 Componente II: Apoyo a la digitalización de la administración pública. Busca 
asistir a los principales esfuerzos para una gestión digital en servicios públicos y 
servicios administrativos del aparato público. Se espera desarrollar: (i) un estudio 
técnico económico que actualice y dimensione óptimamente (evitando duplicidades) las 
inversiones necesarias en la gestión digital de sistemas administrativos, 
específicamente en Abastecimiento que aborda toda la cadena de gestión de bienes y 
servicios del Estado. 

IV. Presupuesto 

Presupuesto Indicativo 

Actividad/Componente BID/Financiamiento 
por Fondo 

Financiamiento Total 

Componente I: Apoyo a la 
transformación de la gestión digital 
de la administración pública.  

US$50,000.00 US$50,000.00 

Componente II: Apoyo a la 
digitalización de la administración 
pública.  

US$50,000.00 US$50,000.00 

Total US$100,000.00 US$100,000.00 

V. Agencia Ejecutora y Estructura de Ejecución 

5.1 La Agencia Ejecutora será el Banco Interamericano de Desarrollo, a través de la 
División de Innovación para Servicios al Ciudadano del Departamento de Instituciones 
para el Desarrollo (IFD/ICS). 

5.2 La Agencia Ejecutora será el Banco Interamericano de Desarrollo, a través de la 
División de Innovación para Servicios al Ciudadano del Departamento de Instituciones 
para el Desarrollo (IFD/ICS), respondiendo el pedido del Gobierno de Perú – quienes 
han solicitado asistencia técnica del equipo debido a la experiencia y conocimiento 
acumulados por el Banco en el diseño e implementación de Agendas de 
Transformación Digital y el fortalecimiento en la gestión del abastecimiento (compras 
públicas de bienes y servicios) en la región. Los especialistas de ICS en Perú, con el 
apoyo del equipo de IFD/ICS en la sede, serán responsables por la administración, 
planificación, el control y la supervisión de los recursos financieros asignados, así como 
todas aquellas actividades relacionadas con la contratación de firmas y consultores y la 
adecuada organización, supervisión y evaluación de los productos contemplados 
dentro de la CT. La ejecución a cargo del Banco permitirá que ésta sea más dinámica 
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y oportuna en correspondencia con el calendario del proyecto mismo y los tiempos 
administrativos a los que se ven sujetas las contrataciones en la contraparte local. 
Adicionalmente la ejecución por parte del Banco se justifica en el alto contenido técnico 
que presentan las actividades.  Las actividades a ejecutar bajo esta operación serán 
incluidas en el Plan de Adquisiciones  y serán ejecutadas de acuerdo con los métodos 
de adquisiciones establecidos del Banco, a saber:  
(a) Contratación de consultores individuales, según lo establecido en las normas  
AM-650; (b) Contratación de firmas consultoras para servicios de naturaleza intelectual 
según la GN-2765-4 y sus guías operativas asociadas (OP-1155-4); y  
(c) Contratación de servicios logísticos y otros servicios distintos a consultoría, de 
acuerdo a la política GN-2303-28. 

VI. Riesgos Importantes 

6.1 Se han identificados dos riesgos para la ejecución de esta cooperación técnica: (i) la 
falta de capacidad del MEF para gestionar la CT en el marco de la creación del ente 
rector del sistema y la conformación de ese equipo; y (ii) la necesidad de coordinar las 
intervenciones tecnológicas para asegurar compatibilidad con otros sistemas del MEF. 
Para esto, se ha asignado la ejecución de la CT al Banco y se coordinarán las 
actividades con la Oficina General de Tecnologías de Información del MEF (a cargo de 
todos los sistemas informáticos cuyo ente rector es el MEF), e internamente en el Banco 
con el equipo trabajando en la implementación del proyecto de Modernización del 
Sistema Integrado de Administración Financiera (SIAF) II (PE-L1251). 

VII. Salvaguardias Ambientales 

7.1 La clasificación ESG para esta operación es "indefinida". 


